
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

la demandada dentro del término legal dio contestación a la demandada, 

asimismo, a través del correo electrónico la parte demandante solicito 

impulso procesal.  De otra parte, es anotar que dada la emergencia sanitaria 

por el Covid-19, el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la suspensión 

de términos mediante los Acuerdos PCSJA20-111517, 11518, 11519, 

11521, 11526, 11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, 

por lo que entre los días 16 de marzo y 30 de junio de 2020, no corrieron 

términos, sin embargo, los mismos fueron reanudados mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 a partir del 01 de julio del año 

que avanza.   Dentro del proceso ordinario laboral No. 11001-31-05-002-

2018-660-00. Sírvase proveer. 

  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaría  

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

    Bogotá D.C. dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)  
 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y el 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Dr. RICARDO 

ESCUDERO TORRES, identificado con C.C. No. 79.489.195 y TP. No. 69.945 

del CSJ, como apoderado de la demandada, en los términos y para los fines 

de poder otorgado. 

 



En atención el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

presentes diligencias, se evidencia que la demandada dio contestación 

dentro del término legal, cumpliéndose los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, el Despacho dispondrá tener por 

contestada la demanda y citará a las partes a la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Dr. RICARDO 

ESCUDERO TORRES, identificado con C.C. No. 79.489.195 y TP. No. 69.945 

del CSJ, como apoderado de la demandada, en los términos y para los fines 

de poder otorgado. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, ordinaria laboral 

presentada por parte del BANCO POPULAR S.A., de conformidad con lo 

expuesto anteriormente.  

  

SEGUNDO: SEÑALESE la hora de las 09:00 de la mañana de día  

28 de septiembre de 2021,  para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a 

esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.    



 

TERCERO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,  

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma. 

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial 

 

  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2NhNjhjMTAtYzc2MC00NDAwLTg4MWEtYTMzMzcwYTMyNWM3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220841230c-da61-4d9c-8908-9d10fe825f77%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2NhNjhjMTAtYzc2MC00NDAwLTg4MWEtYTMzMzcwYTMyNWM3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220841230c-da61-4d9c-8908-9d10fe825f77%22%7d
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cc9af842216d845627d54a6c6a294dda9b3cba01997e2ac94092ed7b2f

8a0c19 

Documento generado en 16/09/2021 08:41:09 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

la demandada dentro del término legal dio contestación a la demanda, 

asimismo, a través del correo electrónico la parte demandante solicito 

impulso procesal.  De otra parte, es anotar que dada la emergencia sanitaria 

por el Covid-19, el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la suspensión 

de términos mediante los Acuerdos PCSJA20-111517, 11518, 11519, 

11521, 11526, 11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, 

por lo que entre los días 16 de marzo y 30 de junio de 2020, no corrieron 

términos, sin embargo, los mismos fueron reanudados mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 a partir del 01 de julio del año 

que avanza.   Dentro del proceso ordinario laboral No. 11001-31-05-002-

2018-664-00. Sírvase proveer. 

  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaría  

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

    Bogotá D.C. dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)  
 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y el 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Dr. FERNANDO 

ENRIQUE ARRIETA LORA, identificado con C.C. No. 19.499.248 y TP. No. 

63.604  del CSJ, como apoderado principal de la demandada y al Dr. 

CHISTIAN ANDRES CASTILLO ROCUTS con C.C. No.  1.015.417.204 y TP. 

No. 310.586 del CSJ, como abogado sustituto, en los términos y para los 

fines de poder otorgado. 



 

En atención el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

presentes diligencias, se evidencia que la demandada dio contestación 

dentro del término legal, cumpliéndose los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, el Despacho dispondrá tener por 

contestada la demanda y citará a las partes a la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE 

ARRIETA LORA, identificado con C.C. No. 19.499.248 y TP. No. 63.604  del 

CSJ, como apoderado de la demandada y al Dr. CHISTIAN ANDRES 

CASTILLO ROCUTS con C.C. No.  1.015.417.204 y TP. No. 310.586 del CSJ, 

como abogado sustituto de la accionada, en los términos y para los fines de 

poder otorgado. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, ordinaria laboral 

presentada por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo 

expuesto anteriormente.  

  

TERCERO: SEÑALESE la hora de las 11:00 de la mañana de día  

30 de septiembre de 2021,  para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 



1149 de 2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a 

esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.    

 

CUARTO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,  

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma. 

 

QUINTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial 

 

  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,   
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que la parte demandante dentro del término legal subsanó las 

deficiencias señaladas en auto inmediatamente anterior (98 a 128). De 

otra parte, es anotar que dada la emergencia sanitaria por el Covid-19, el 

Consejo Superior de la Judicatura ordenó la suspensión de términos 

mediante los Acuerdos PCSJA20-111517, 11518, 11519, 11521, 11526, 

11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, por lo que 

entre los días 16 de marzo y 30 de junio de 2020, no corrieron términos, 

sin embargo, los mismos fueron reanudados mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 a partir del 01 de julio del año 

que avanza. Sírvase proveer.  Dentro del proceso ordinario laboral No. 

11001-31-05-002-2018-00672-00. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y el 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la Dra. NIDIA 

YANIRA NIÑO DIAZ, identificada con C.C. No. 52.464.897 y TP. No. 

174256 como apoderada de la demandada TRANSPORTES ESPECIALES 

DEL SOL – S.A., en los términos y para los fines de poder otorgado. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que  

la demandada TRANSPORTES ESPECIALES DEL SOL – S.A.S, dentro del 

término concedido en auto anterior subsanó las deficiencias allí 

advertidas, mediante escrito de folios 98 a 128 del plenario, 

encontrándose cumplidos los requisitos consagrados en el artículo 31 del 



CPTSS, razón por la cual, el Despacho dispondrá tener por contestada la 

demanda. 

 

De otro lado, debe decirse que si bien la apoderada de la demandada, 

realizó modificaciones en el escrito de subsanación y además aporto 

pruebas, el despacho no tendrá en cuenta los arreglos y las documentales 

aportadas, por no ser la oportunidad pertinente. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte 

demandada (fol. 62), y con el fin de evitar futuras nulidades, deberá 

integrarse al contradictorio a MOTOTRANSPORTAMOS SAS, a través de 

su representante legal o quien haga sus veces y a los señores RODRIGO 

ALEXANDER PALACIO CASTILLO, JUAN ENRIQUE JARAMILLO TOVAR 

y JULIO HERNAN MANJARREZ TRIANA, tal y como lo dispone el artículo 

61 del C.G.P, al cual acudimos por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y la S.S., , asimismo, se dispondrá NOTIFICAR personalmente 

la presente demanda de conformidad con lo previsto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Por lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la Dra. NIDIA 

YANIRA NIÑO DIAZ, identificada con C.C. No. 52.464.897 y TP. No. 

174256 como apoderada de la demandada TRANSPORTES ESPECIALES 

DEL SOL – S.A., en los términos y para los fines de poder otorgado. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral 

de primera instancia por parte de la demandada TRANSPORTES 

ESPECIALES DEL SOL – S.A., de conformidad con lo expuesto 

anteriormente 

 



TERCERO: INTEGRAR el contradictorio con MOTOTRANSPORTAMOS 

SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces y a los 

señores RODRIGO ALEXANDER PALACIO CASTILLO, JUAN ENRIQUE 

JARAMILLO TOVAR y JULIO HERNAN MANJARREZ TRIANA, como parte 

demandada.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente de la presente demanda, a los 

contradictorio MOTOTRANSPORTAMOS SAS, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces y a los señores RODRIGO 

ALEXANDER PALACIO CASTILLO, JUAN ENRIQUE JARAMILLO TOVAR 

y JULIO HERNAN MANJARREZ TRIANA, como parte demandada, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el estado electrónico del 

Juzgado  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

La Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que en auto anterior se ordenó nombrar Curador Ad litem a fin de que 

representara los interese de la demandada, sin embargo, la misma no 

compareció, pese a que se libró comunicación, por parte Juzgado, la 

misma no compareció (fol. 45), asimismo, obra emplazamiento por parte 

de la Secretaría del Juzgado. Dentro del proceso ordinario laboral No. No. 

11001-31-05-002-2019-00128-00. Sírvase proveer  

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno  (2021). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que por 

medio de la Secretaría de este despacho se remitió comunicación a la Dra. 

MARY JULIETTE MOSQUERA PEREA (fol. 45, informándole la 

designación como curador Ad. Litem, no obstante, no se advierte que 

efectivamente se le haya entregado, razón por la cual, el despacho 

relevará del cargo designado a la citada profesional del derecho, y  se 

designará nuevo curador Ad litem   conforme a lo dispuesto al numeral 

7° del art.  48 del CGP, el cual señala;  

 

“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente”. 

 

 



Por otra parte,  se advierte que en proveído anterior, se ordenó a la parte 

demandante, que realizara el emplazamiento en un periódico de amplia 

circulación nacional,  no obstante, teniendo en cuenta que el   artículo 

10° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito.”   

 

 

Conforme a la norma en cita, el despacho ordenará DEJAR SIN VALOR 

Y SIN EFECTO el numeral segundo del auto de fecha 27 de marzo de 

2020, respecto a que la parte demandante realice el emplazamiento en 

un periódico de amplia circulación. 

 

 

Ahora bien, como quiera que por parte de la Secretaría de este juzgado,  

realizó el emplazamiento en los términos del art. 108 del CPTSS en 

concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020 (fol.- 1223),  el 

despacho dispondrá continuar con el presente proceso. 

 

Finalmente, incorporara al plenario, el aviso en el registro nacional de 

personas emplazadas visible a folio 43 del expediente,  

 

Por lo anterior el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y SIN EFECTO, el numeral 2° del auto 

de fecha 27 de enero de 2020, respecto a que la parte demandante realice 

el emplazamiento en un periódico de amplia circulación, conforme a lo 

expuesto. 

 



SEGUNDO: RELEVAR del cargo designado a la Dra. MARY JULIETTE 

MOSQUERA PEREA. 

 

TERCERO: NOMBRAR como Curadora Ad-litem, para la defensa de los 

intereses de la demandada UNIDAD MEDICA ONCOLOGIA IPS SAS, a la 

Dra. LEYLA VIVIANA CASTRO DE HERRERA, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 7 del artículo 48 del CGP, en atención a que el 

Código Procesal Laboral no regula la materia. 

 

Adviértase a la designada, que el cargo será ejercido conforme lo establece 

el numeral 7 del artículo 48 del CGP. Así mismo infórmesele que el 

cargo es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de telegrama correspondiente o a la notificación 

realizada por cualquier otro medio, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Por secretaria, remítase comunicación al  correo electrónico del Dra. 

LEYLA VIVIANA CASTRO DE HERRERA  eyladecastro2020@gmail.com,, 

teléfono celular 3004951499., dirección Calle39 sur No.79 A 23. 

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

el apoderado de las demandadas a través del correo electrónico del Juzgado 

i) aportó recibos de consignación, donde indica que acredita el pago 

conforme a la acordado en audiencia de data 03 de diciembre de 2020, 

asimismo, ii) allega nuevo escrito solicitando la terminación del presente 

proceso. Dentro del proceso ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2019-

218-00. Sírvase proveer. 

  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaría  

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

En atención el informe secretarial que antecede y una vez revisada las 

presentes diligencias, el despacho dispondrá incorporar al expediente los 

recibos de consignación aportados por la parte demandada. 

 

De otra parte, y en relación a la solicitud de terminación del presente 

proceso, el despacho no accederá a la misma por improcedente, como quiera 

que en la audiencia celebrada el 03 de diciembre de 2020, ya se ordenó la 

terminación del mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho dispones,  

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente, los documentales aportadas por la 

parte demandada. 

  



SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud, elevada por el apoderado de la 

parte demandada, por lo expuesto 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial 

 

  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,   
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

obra notificación a Colpensiones de data 14 de julio de 2020 (fol. 67) y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica (fol. 68);  la apoderada de la parte 

demandante  a través del correo electrónico del juzgado solicita el retiro de 

la demanda (fol. 69 a 70), el 30 de julio de 2020, Colpensiones dio 

contestación a la demanda (fol. 71 a 88), la apoderada de la parte 

demandante reitera su petición de retiro de demanda (fol. 89 a 90), obra 

poder de  sustitución de Colpensiones (fol. 91 a 92), finalmente, la 

demandada PROTECCION S.A., solicita se notifique el presente proceso de 

acuerdo al art. 8 del Decreto 806, toda vez que la parte demandante solo le 

remitió citación  personal. (fol. 93 a 98). Dentro del proceso ordinario laboral 

No. 11001-31-05-002-2019-510-00. Sírvase proveer. 

  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaría  

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74 

del CGP aplicable con autorización del artículo 145 del CPTSS, se  reconoce 

personería a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, para que actué como 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y para los fines de poder 

otorgado a través de escritura pública No. 3368 del 2 de septiembre de 2019.  

 

Así mismo, se reconoce personería a la Doctora 

SHASHA RENATA SALEH MORA y a la Dra. ORIANA DEL CARMEN DE 

JESUS ESPITIA GARCIA, como apoderadas sustitutas de COLPENSIONES, 

en los términos y para los fines indicados en poderes conferidos. 



 

Por otro lado, se reconoce personería al Dr. CLAUDIA LILIANA VELA, para 

que actué como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y para los 

fines de poder otorgado a través de escritura pública No. 3368 del 2 de 

septiembre de 2019. 

 

Revisadas las diligencias y en atención a la solicitud de retiro de demanda, 

elevada por la apoderada de la parte demandante, el despacho no se 

accederá a la misma, como quiera que ya se notificó a Colpensiones, y 

contrario a lo informado por la profesional del derecho, la notificación 

efectuada por este juzgado, se realizó previa a su petición el 14 de julio del 

año 2020, y la solicitud elevada por la actora data  del 17 del mismo mes y 

año. 

 

Lo anterior tiene fundamento en el artículo 92 de CGP, aplicable a la 

normatividad laboral, el cual señala:  

 

“…El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado 

a ninguno de los demandados…” 

 

Así las cosas, el despacho dispondrá continuar con el trámite del presente 

proceso. 

 

 

 



Ahora bien, revisadas las presentes diligencias, se evidencia que el auto 

admisorio fue notificado a la demandada COLPENSIONES, el día 14 de julio 

de 2020, según aviso judicial que reposa en el plenario (fol. 67), y dentro del 

término legal dio contestación,  por lo que el Despacho efectúa el estudio 

correspondiente, advirtiéndose que no puede ser admitida, toda vez que la 

contestación de la demanda debe ir acompañada por los documentos allí 

señalados, conforme lo establece el numeral 1º del artículo 31 del CPTSS, y  

una vez revisados los archivos  allegados con la contestación de la demanda 

se  observa, que no se puede acceder al  expediente administrativo  a que se 

hace referencia en el acápite de pruebas documentales, razón por la cual, 

deberá aportar en formato PDF el expediente administrativo de la 

demandante,  para lo cual, se le concederá el término de cinco (5) días  para 

que se subsanen las irregularidades anotadas, so pena de tenerse por no 

contestada la misma y tener como un indicio grave en su contra. -parágrafo 

3 art. 31 CPTSS-. 

 

De otra parte, mediante BUZÓN JUDICIAL., se notificó a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, sin que dentro del término concedido se 

haya pronunciado frente a su interés de intervenir en éste proceso, en los 

términos del artículo 610 del Código General del Proceso, se dispondrá 

continuar con el presente trámite y se señalará fecha y hora para la 

audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por otro lado, se encuentra que la demandada PROTECCION S.A. por medio 

de su auxiliar de Procesos Jurídicos, solicita se notifique el presente proceso 

de acuerdo al art. 8 del Decreto 806, toda vez que la parte demandante solo  

remitió citación personal, razón por la cual, el despacho conminará a la 

apoderada de la parte demandante para que proceda a notificar a las 

demandadas conforme a lo indica el citado decreto.    

 



Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho dispones,  

 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, para 

que actué como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los fines de poder otorgado a través de escritura pública No. 3368 

del 2 de septiembre de 2019. 

 

2. TENER a la Doctora SHASHA RENATA SALEH MORA  y a la Dra. 

ORIANA DEL CARMEN DE JESUS ESPITIA GARCIA, como 

apoderadas sustitutas de COLPENSIONES, en los términos y para los 

fines indicados en poderes conferidos. 

 

3. NO ACCEDER  a la solicitud de la parte demandante, de ordenar el 

retiro de la demanda, conforme a lo expuesto.  

 
4. INADMITIR la contestación de demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, para que en el término de cinco (5) días se subsane 

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse por no contestada la 

misma y tener como un indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 

31 CPTSS-. 

  

5. CONMINAR a la apoderada de la parte demandante, para que proceda 

a notificar a las demandadas en los términos del Decreto  806 del 04 

de junio de 2020. 

 

 



6. CONTINUAR con el presente trámite del presente proceso, teniendo 

en cuenta que dentro del término concedido la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, guardo silencio.  

 

7. NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 11001310500220080049200, 

informando que la parte actora solicita se libre mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva. Es de anotar que dada la emergencia sanitaria por el 

Covid 19, el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó la suspensión de 

términos, mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 

11526, 11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, por 

lo que no corrieron términos entre el 16 de marzo del 2020 al 30 de junio 

del mismo año y se reanudaron mediante Acuerdo PCSJA20-11581 del 

27 de junio del 2020, a partir del primero (1) de julio del año 2020. Sírvase 

proveer. 

   NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                  Secretaria. 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 Bogotá, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y previo a librar el 

mandamiento de pago, se dispone que por secretaría se remitan las 

diligencias a la 0ficina Judicial Reparto, a fin de que sea abonado como 

proceso ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

   NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ.  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 110013105002201100817 

informando que la parte actora solicita se libre mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva. Es de anotar que dada la emergencia sanitaria por el 

Covid 19, el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó la suspensión de 

términos, mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 

11526, 11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, por 

lo que no corrieron términos entre el 16 de marzo del 2020 al 30 de junio 

del mismo año y se reanudaron mediante Acuerdo PCSJA20-11581 del 

27 de junio del 2020, a partir del primero (1) de julio del año 2020. Sírvase 

proveer. 

   NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                  Secretaria. 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 Bogotá, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y previo a librar el 

mandamiento de pago, se dispone que por secretaría se remitan las 

diligencias a la 0ficina Judicial Reparto, a fin de que sea abonado como 

proceso ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

   NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ.  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 11001310500220150078900, 

informando que la parte actora solicita se libre mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva. Es de anotar que dada la emergencia sanitaria por el 

Covid 19, el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó la suspensión de 

términos, mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 

11526, 11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, por 

lo que no corrieron términos entre el 16 de marzo del 2020 al 30 de junio 

del mismo año y se reanudaron mediante Acuerdo PCSJA20-11581 del 

27 de junio del 2020, a partir del primero (1) de julio del año 2020. Sírvase 

proveer. 

   NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                  Secretaria. 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 Bogotá, septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y previo a librar el 

mandamiento de pago, se dispone que por secretaría se remitan las 

diligencias a la 0ficina Judicial Reparto, a fin de que sea abonado como 

proceso ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

   NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ.  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 110013105002201700156 

informando que el apoderado de la parte ejecutante allegó la liquidación 

del crédito y solicita la entrega de título consignado por la demandada. 

Es de anotar que dada la emergencia sanitaria por el Covid 19, el Consejo 

Superior de la Judicatura, ordenó la suspensión de términos, mediante 

los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11526, 11527, 

11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, por lo que no 

corrieron términos entre el 16 de marzo del 2020 al 30 de junio del mismo 

año y se reanudaron mediante Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio 

del 2020, a partir del primero (1) de julio del año 2020. Sírvase proveer. 

    

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                  Secretaria. 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 Bogotá, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

el apoderado de la parte ejecutante mediante correo electrónico allega la 

liquidación del crédito dentro del presente proceso, el Despacho dispone 

correr traslado a la demandada por el término de tres (3) días de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del CGP, al que nos 

remitimos por autorización expresa del artículo 145 del CPT y de la S.S, 

quedando el expediente a disposición de la demandada en la Secretaría 

del Juzgado para los fines pertinentes.  

 

Ahora bien, frente a la entrega de dineros peticionada por el apoderado 

de la parte ejecutante, una vez se apruebe la liquidación del crédito y se 



fijen las costas del proceso ejecutivo, se resolverá lo que en derecho 

corresponda.  

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

   NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ.  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 110013105002201700671 

informando que la parte actora solicita se libre mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva. Es de anotar que dada la emergencia sanitaria por el 

Covid 19, el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó la suspensión de 

términos, mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 

11526, 11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, por 

lo que no corrieron términos entre el 16 de marzo del 2020 al 30 de junio 

del mismo año y se reanudaron mediante Acuerdo PCSJA20-11581 del 

27 de junio del 2020, a partir del primero (1) de julio del año 2020. Sírvase 

proveer. 

   NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                  Secretaria. 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 Bogotá, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y previo a librar el 

mandamiento de pago, se dispone que por secretaría se remitan las 

diligencias a la 0ficina Judicial Reparto, a fin de que sea abonado como 

proceso ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

   NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ.  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 1100131050022018003900, 

informando que la parte actora solicita se libre mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva. Es de anotar que dada la emergencia sanitaria por el 

Covid 19, el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó la suspensión de 

términos, mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 

11526, 11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, por 

lo que no corrieron términos entre el 16 de marzo del 2020 al 30 de junio 

del mismo año y se reanudaron mediante Acuerdo PCSJA20-11581 del 

27 de junio del 2020, a partir del primero (1) de julio del año 2020. Sírvase 

proveer. 

   NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                  Secretaria. 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 Bogotá, septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y previo a librar el 

mandamiento de pago, se dispone que por secretaría se remitan las 

diligencias a la 0ficina Judicial Reparto, a fin de que sea abonado como 

proceso ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

   NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ.  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 110013105002201800720.00 

informando que la parte demandante solicita la ejecución de la sentencia; 

Es de anotar que no se interpuso recurso alguno contra la providencia 

emitida el 30 de noviembre de 2020. Así mismo informo que, dada la 

emergencia sanitaria por el Covid 19, el Consejo Superior de la 

Judicatura, ordenó la suspensión de términos, mediante los Acuerdos 

PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11526, 11527, 11528, 11529, 

11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, por lo que no corrieron términos 

entre el 16 de marzo del 2020 al 30 de junio del mismo año y se 

reanudaron mediante Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio del 2020, 

a partir del primero (1) de julio del año 2020.  Pasa con la siguiente 

liquidación de costas y agencias en derecho de la siguiente manera:  

V/ agencias en derecho que se fijan a cargo de la demandada  

( 2 SMLMV (f.340) …………………………. ………………. $    1.817.052.oo 

TOTAL………………………………………………………….  $    1.817.052.oo 

SON: UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y 

DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 1.817.052.oo). 

 

   NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                  Secretaria. 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 Bogotá, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

no se interpuso recurso alguno contra la sentencia emitida por èste 

Despacho judicial el pasado 30 de noviembre del 2020, se DECLARA 

LEGALMENTE EJECUTORIADA la misma. 



Teniendo encuenta lo consagrado en el artículo 366 del CPG, apruébese 

la liquidación de costas practicada por Secretaria en la suma de UN 

MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 

MONEDA CORRIENTE ( $ 1.817.052.oo). 

 

En firme lo anterior, remítanse las diligencias a la oficina Judicial 

Reparto, a fin de que sea abonado como proceso ejecutivo.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

   NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ.  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0052-00, informando que 

las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, dentro del término señalado 

en la Ley, dieron contestación al escrito de demanda. La parte demandante 

no reformó la demandada. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

                    Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor JHON 

JAIRO RODRIGUEZ BERNAL identificado con C.C. No. 1.070.967.487 y TP 

325.589 del C.S.J, como apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido.  

Reconocer personería adjetiva a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y TP 123.148 

como apoderada principal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para 

los fines del poder conferido indicado en la escritura pública 3368 de la 

Notaría novena del círculo de Bogotá, 



Téngase a la doctora ALEJANDRA FRANCO QUINTERO identificada con 

la cédula de ciudadanía No 1.094.919.721 y TP 250.913 del CSJ, como 

apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A, fue notificada por correo electrónico el 

pasado 8 de marzo del 2021 y dentro del término legal dio contestación a 

la demanda: así mismo la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, fue notificada del auto admisorio de la 

demanda el día 23 de abril del 2021 y dentro del término legal allegó el 

escrito de contestación a la demanda, por lo que el Despacho procede a 

efectuar la calificación de las contestaciones que anteceden, encontrando 

que, las mismas reúnen los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

CPTSS, razón por la cual, se dispondrá tener por contestada la demanda  

por parte de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

Teniendo en cuenta que se notificó a la Agencia Nacional de defensa 

jurídica el pasado 27 de abril del año en curso y la misma guardó silencio, 

se procede a continuar con el trámite del presente proceso.  

Por lo anterior éste Despacho dispone. 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por 

las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, de conformidad con lo 

expuesto anteriormente.  

 



SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 

ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las once de la mañana 

(ll.00 am), del veintisiete (27) de septiembre del año en curso.   

TERCERO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la 

audiencia se celebrará de manera virtual, de conformidad con la 

normatividad vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic 

aquí para unirse a la reunión, y presentándose media hora antes de la 

realización de la misma.  

CUARTO: ENVIESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo.  

QUINTO: Tener por no reformada el escrito de demanda. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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